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LUNES 5 DE ENERO DE 1942

ADVERTENCIA.-No se 	 ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

FRANQUEO

CONCERTADO

Un mes. 	 . 	 5	 •

Trimestre . 	 12'50
Seis meses. 	 21

Un mes. 	 . 	 6

Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28

Un año. 	 . 	 40 	 !

NÚMERO SUELTO:
Un año. 	 . 	 50

0'40 PTAS. PAGO ADELANTADO

DE SUSCRIPCIÓN insertará

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2

ANUNCI.0,

Declaradas vacantes por la Comi-
sión Gestora de esta Diputación dos
plazas de Auxiliares Administrativos
de la Corporación, dotadas con el
sueldo anual de 5.000 pesetas cada
una, acordó la misma Comisión pro-
veerlas por oposición, que se convo-
ca mediante el presente anuncio, de
conformidad con lo establecido en la
Ley de 25 de Agosto y Orden de 30 de
Octubre de 1939 con sujeción a las
siguientes bases:

L a -Conforme a las citadas dispo-
siciones y dado el número de plazas
que han de proveerse mediante la
oposición que se convoca, se distri-
buyen aquellas en los siguientes tur-
nos: una plaza reservada para Caba-
lleros Mutilados por la Patria; y otra
para Oficiales provisionales o de
Complemento que hayan alcanzado
por lo menos la Medalla de la Cam-
paña con distintivo de Vanguardia o
reunan las condiciones que para su
obtención se precisan. Caso de no
concurrir aspirantes que reunan estas
condiciones o de no obtener los que
se presenten puntuación suficiente
para cubrirlas, se traspasarán las pla-
zas de unos a otros grupos de los ex-
presados en el apartado b) de la dis-
posición 9.' de la Orden de 30 de Oc-
tubre de 1939, siguiendo el orden que
en su enumeración observa dicho
apartado, según lo prevenido en el
c) de la misma disposición.

2.a-Las instancias solicitando to-
mar parte en las oposiciones que se
convocan, serán dirigidas al señor
Presidente de esta Diputación, reinte-
gradas con pólizas del Estado de
1'50 pesetas y sello provincial de 300
pesetas, exhibiéndose en el acto de
su presentación la cédula personal
del ario corriente del interesado.

A las solicitudes se acompañarán
los documentos mediante los que
acrediten los opositores tener cumpli-
da la edad de 18 años sin exceder de
35, carecer de antecedentes penales,
haber observado buena conducta y
ser persona de indudable adhesión al
Movimiento Nacional y a las ideas
por el representadas; justificantes, en
su caso, de la condición de Mutilado,
Oficiales provisionales o de Comple-
mento, ex-combatientes, ex-cautivos
por la Causa Nacional y huérfanos o
familiares de las víctimas nacionales
de la guerra.

Con las instancias se presentará el

resguardo de haber ingresado cada
opositor la cantidad de 25 pesetas en
la Caja provincial, como derechos de
oposición, pudiendo además aportar
cuantos documentos estimen condu-
centes para acreditar sus méritos y
servicios. 	 -

El plazo de presentación de las so-
licitudes será el de un mes a partir de
la fecha de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

3."-Lo5 ejercicios de la oposición
serán dos: uno teórico oral y el otro
práctico escrito. El teórico se llevará
a efecto con sujeción al programa mí-
nimo establecido en la disposición
adicional primera de la Orden de 30
de Octubre de 1939, que se publica a
continuación. El práctico consistirá
en escritura al dictado, análisis gra-
matical, operaciones aritméticas, re-
dacción de documentos oficiales y
mecanografía; podrán, los que así lo
deseen, realizar un ejercicio práctico.
de taquigrafía.

4. a -E1 Tribunal que ha de juzgar
la oposición estal á constituido, por
un representante de la Corporación
provincial, otro det Profesorado ofi-
cial, otro representante de la Admi-
nistración Local y otro de la Comi-
sión provincial de Reincorporación de
Combatientes al Trabajo. En el caso
de que alguna plaza pasara al turno
libre el representante de la Comisión
provincial de Reincorporación de
Combatientes al Trabajo será susti-
tuido por el señor Secretario de la
Diputación.

5. a -Los ejercicios darán comienzo
en las fk chas que oportunamente se
anunciarán en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y en el sitio de cos-
tumbre en la Casa Palacio de la Di-
putación, una vez transcurridos cua-
tro meses a partir de la fecha de esta
convocatoria.

Dichos ejercicios serán públicos; y
al terminar cada uno de ellos, el Tri-
bunal calificará los ejercicios realiza-
dos, a cuyo efecto podrá conceder
cada vocal de cero a diez puntos por
opositor; la suma total de puntos con-
cedidos a cada uno, se dividirá por el
número de jueces que formen el Tri-
bunal y el cociente será la puntuación
obtenida por el opositor. Siendo eli-
minatorio el primero de los ejercicios
o sea teórico, no podrá realizar el
práctico ningún opositor que no haya
obtenido como puntuación mínima en
el teórico la de tres puntos.

Terminados los dos ejercicios, se
sumarán los puntos obtenidos en am-
bos por cada opositor, no adjudicán-
dose plaza al que no alcance la pun-
tuación total de diez que se señala
como mínima a este efecto.

En los casos de empate, se seguirá
para dzcidirlo el orden establecido en
la siguiente escala:

1.° Los Caballeros de la Cruz de
San Fernando o Medalla Militar.

2.° Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

3.° La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas en pri-
mera línea.

4.° En igualdad de condiciones el
que ostente mayor empleo o catego-
ría militar y, en su defecto la mayor
edad.

5.° Entre los Excautivos, el ma-
yor tiempo de prisión.

6.° Entre los huérfanos y familias
de muertos por la Causa serán prefe-
ridos los que tengan a su cargo ma-
yor número de personas.

7•° Para el caso de traspaso de
plazas a la oposición no restringida,
los empates se resolverán en favor
del opositor que reuna mejores ante-
cedentes políticos, social y de ad-
hesión al Movimiento Nacional.

6.a -E1 opositor que no se presen-
te al ser llamado para actuar en los
ejercicios se considerará que renun-
cia a sus derechos.

7. a -Los que obtengan plaza de Au-
xiliares Administrativos de la Corpo-
ración quedarán sujetos al Reglamen-
to de Funcionarios del Cuerpo Admi-
nistrativo provincial, tanto en lo refe-
rente a sus obligaciones, como a los
derechos que la Corporación concede
a sus demás empleados respecto a
quinquenios, derechos pasivos, etc.

Córdoba 30 de Diciembre de 1941.
-El Presidente, Enrique Salinas,-
Rubricado.-E1 Secretario 1., Joaquín
de Velasco.-Rubricado.
PROGRAMA para el ejercicio

teórico de las oposiciones con-
vocadas a plazas de Auxiliares
Administrativos de la Excelen-
tísima Diputación.

TEMAS
1.°-Organización actual del Esta-

do Español.-Jefe del Estado.-Idea
general de los Ministerios y Centros
Directivos.

2.°-Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S.-Estudio ge-
neral de sus Estatutos.-Actuación
de la misma en las provincias y en
los Municipios.

3.°-Ministerio de la Gobernación.
-Organización y Servicios que com-
prende.- Beneficencia.- Fiscalía de
la Vivienda.-Reconstrucción.

4.°-Los nuevos fundamentos poli-
ticos.-Normas sobre unidad de Es-
paria.-Supresión de Regiones Autó-
nomas.-Ley de las responsabilida-
des políticas y depuración de fundo-

- narios.

5.°-Fundamento religioso- de la
vida espariols en el nuevo Estado.-
Consideración especial de la religión
en la enseñanza.-Derogación de las
Leyes laicas.

6.°-Fundamento social del nuevo
Estado.-Fuero del Trabajo y 'nueva
jurisdicción del mismo.-Servicio So-
cial de la Mujer.-Protección a Muti-
lados y Ex-combatientes.-Presta-
ción Personal.

7.°-Administración provincial.-
Gobernadores civiles.-Atribuciones
y deberes.-Recursos contra sus re-
soluciones.

8.°-Concepto de la provincia.-
Diputaciones provinciales.-Organi-
zación, funcionamiento y atribucio-
nes.-Régimen de las Islas Canarias.

9.°-Funcionarios provinciales.-
Clasificación.-Deberes y derechos
de estos funcionarios.-Su responsa-
bilidad y sanción.

10.-Régimen jurídico provincial.-
Recursos contra los acuerdos de or-
ganismos y autoridades provinciales
y casos en los que procede su sus-
pensión.-Responsabilidad de las Au-
toridades y Organismos provinciales.

11.-Presupuestos provinciales.-
Su formación y aprobación.-Recur-
sos económicos de las Diputaciones
provinciales.--Consideración especial
de los arbitrios provinciales.

12.-Impuestos de cédulas perso-
nales.-Nociones generales sobre las
personas sujetas y exentas, tarifa e
Instrucción de 4 de Noviembre de
1935.-Idea de aportación municipal
a la Hacienda provincial.

13.-Municipios.-Términos munici-
pales. - Entidades Locales meno-
res.-Agrupaciones intermunicipales.

14.-Idea general de la competen-
cia municipal de las obligaciones de
los Ayuntamientos.-- Atribuciones del
Ayuntamiento Pleno y de la Comi-
sión permanente.

15.--Alcalde, Tenientes de Alcalde y
Síndico.-Referendum.-Deci eto de
25 de Marzo de 1938.-Carta muni-
cipal.

16.- Obras municipales.- Municip a-
lización de servicios.-Bienes muni-

cipales.-Su clasificación.-Ordenan-
zas municipales.

17.-Secretarios, Interventores y
Depositarios municipales. -Funciona-
rios Administrativos, Facultativos,
Técnicos y de servicios especiales.-
Idea general de sus cargos.

18.--Régimen de Tutela y de adapta-
ción.-CoriCepto general de los re-
cursos contra acuerdos municipales
y casos en los que procede la suspen-
sión de ellos.-Responsabilidades.

19.-Presupuestos municipales.-
Principales gastos que deben de in-
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JUZGADOS

2 	 BOLETIN OFICIAL

cluírse.— Presupuestos extraordina-
rios.

20.—De los ingresos municipales
en general.—Recursos especiales de
las entidades locales menores.—Del
patrimonio municipal.

21.—Nociones sobre las contribu-
ciones e impuestos generales cedidos
integramente a los Ayuntamientos,
según el estatuto y demás Leyes vi-
gentes.—De las concesiones del 20
por 100 de las cuotas del Tesoro de
la Contribución Territorial, riqueza
Urbana y de la Contribución Indus-
trial.—Desdoblamiento de la Contri-
bución Urbana en arbitrio sobre el
valor de los solares.

22.—Nociones del arbitrio sobre el
Producto neto de las Compañías
Anónimas y Comanditarias por Ac-
ciones, no gravadas en la Contribu-
ción Industrial.—Idea de los demás
arbitrios municipales, según el Esta-
tuto.

23.—Repartimiento general. -Partes
de que consta.—Personas sujetas a
la obligación de contribuir en la par-
te personal.—Base de imposición.—
Personas obligadas a contribuir en
la parte real.—Base y rendimiento,
objeto de gravamen.—A quién com-
pete la formación del repartimiento.

24.—Idea general de las recauda-
ciones de fondos provinciales y mu-
nicipales.—Prescripción de Créditos
a favor o en contra de las Corpora-
ciones locales.—Nociones de la Con-
tabilidad y cuentas municipales y
provinciales.

	n •••-	

huida Provincial de Estadistica de Celda

Circular núm. 16

PADRON DE HABITANTES

Es de gran interés que los Ayun-
tamientos dediquen especial cuidado
a la rectificación del padrón de habi-
tantes de 1940, que se realizará con
referencia a la fecha de hoy, último
día del ario 1941.

Debe tenerse en cuenta que el ser-
vicio de referencia habrá de servir de
base a la implantación proyectada del
pardón abierto, motivo por el cual
ha de procurarse más que nunca, que
resulte perfecto.

Se considerarán RESIDENTES, a
los presentes forasteros que se apre-
cie se establezcan con carácter defi-
nitivo, bien por atraer a su familia,
por arrendar vivienda, desempeñar
cargo o negocio estable, o por sínto-
mas parecidos.

Se darán de baja definitiva los
ausentes notoriamente desarraigados
por ausencia larga, y sin contacto de
bienes o familia en el término.

Todo residente con dos arios al
menos de residencia, que durante el
año se haya emancipado, bien por
mayoría de edad, por otra causa, o
por viudez en las hembras, debe pa-
sar de domiciliado a VECINO.

Por el contrario, deberán pasar del
concepto de vecino al de DOMICI-
LIADO, aquellos que por decisión
judicial sean sometidos a organismos
tutelares, y las vecinas que contrai-
gan matrimonio.

También se procurará que no dejen
de figurar los que se hallen fuera del
término municipal, por servicio de ar-
mas, domésticos, noviciado, interna-
do, detenidos, etc.

Son de aplicación todas las dispo-
siciones legales que han regido en
años anteriores este servicio de recti-
ficación anual del padrón de habitan-
tes.

Córdoba 31 de Diciembre de 1941.
—El Jefe Provincial de Estadística,
Eduardo M. López de Rosas.

Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 37
NOTA OFICIAL

Habiendo conocido este Organis-
mo de la petición formulada por el
Ramo de' Comercio de Juguetes de
esta capital, hecha por conducto de
la C. N. S. Provincial; esta Inspec-
ción visto lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento para la aplicación
de la Ley de 13 de Julio de 1940,
(Descanso Dominical) y la conformi-
dad del Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia, así como las Bases
de Trabajo en vigor para el Ramo de
Comercio en general, viene en dispo-
ner:

Primero.—E1 próximo domingo día
4 del actual, quedan autorizados todos
los comercios que expendan artículos
de Juguetería para permanecer abier-
tos al público durante la jornada nor-
mal de trabajo establecida para los
días laborables.

A los dependientes que trabajen en
dicho día, les será concedido por sus
patronos el descanso compensatorio
durante los seis días hábiles de la se-
mana siguiente.

Segundo.—E1 día 5 víspera de
Reyes, podrán permanecer abiertos
los comercios del Ramo de Juguetería
y todos aquellos que expendan artícu-
los de regalo, hasta las doce de la
noche.

Tercero.—E1 día 6 del actual fiesta
de la Epifanía, se encuentra compren-
dida entre las de carácter religioso
con recuperación de las horas perdi-
das con tal motivo.

En dicho día todas las Empresas
de esta provincia de mi jurisdicción,
vienen obligadas a declararlo inhá-
bil, pudiendo recuperar las horas de
acuerdo con las normas que tiene
dictadas esta Inspección en concor-
dancia con la Legislación vigente so-
bre la materia.

Cuarto.—Quedan exceptuados de
este cumplimiento, los servicios pú-
blicos y aquellos otros expresamen-
te señalados por la Ley de 13 de Julio
de 1940, y Reglamento para su apli-
cación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 3 de Enero de 1942.—El
Inspector provincial Jefe P. D., V.
Díaz.

Ayuntamientos
SANTA EUFEMIA

Núm. 4.905

Er Alcalde de Santa Eufetnia, hace
saber:
Que aprobado por el Ayuntamiento

el Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1942, queda ex-
puesto al público en la Sacretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince días, durante cuyo plazo y
quince días más podrán los vecinos
o entidades interesadas presentar
contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes, ante _quien
y como corresponde, con arreglo al
artículo 300 y siguientes del Estatuto
municipal de 8 Marzo de 1924.

Santa Eufemía 13 de . Diciembre
de 1941.—E1 Alcalde, Justiniano Beja-
rano.

POSADAS

Núm. 9

La Mesa electoral para la designa-
ción de los Vocales electos de las Co-
misiones de evaluación de la Parte
Personal del Repartimiento, cuya
elección acaba de tener lugar a las
doce del día de hoy, hace saber: Que
practicado el recuento de votos ha
dado el s i guiente resu!ta do:

Don Rafael Rossi Reyes, trece y o-
tos

Don José Beriavides Camacho, tre-
ce idem.

Don Manuel Alamo Serrano, trece
idem.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, que-
dará definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los Vocales elegibles, o sean:

Don Rafael Rossi Reyes.
Don José Benavides Camacho.
Don Manuel Alamo Serrano.
Posadas 13 de Diciembre de 1941.

—El Presidente, Firma ilegible.

Núm. 9

La Mesa electoral para la designa-
ción de los Vocales electos de las Co-
misiones de evaluación de la Parte
Real del Repartimiento, cuya elección
acaba de tener lugar a las doce del
día de hoy, hace saber: Que practica-
do el recuento de votos ha dado el
siguiente resultado:

Don Francisco Martínez Benavi-
des, diez y siete votos.

Don Bernabé Bejar Sánchez, diez
y siete ídem.

Don Luis Lara Uceda, diez y siete
ídem.

Don Manuel Páez Valles, diez y
siete ídem.

Don Luis Bonilla Páez, diez y siete
idem.

Don Manuel Benito Benito, diez y
siete idem.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, que-
dará definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los vocales elegibles, o sean:

Don Francisco Martínez Benavi-
des.

Don Bernabe Béjar Sánchez.
Don Luís Lara Uceda.
Don Manuel Páez Valles.
Don Luis Bonilla Páez.
Don Manuel Benito Benito.
Posadas 13 de Diciembre de 1941.

—El Presidente, Antonio Serrano.
VALENZUELA

Núm. 4.927

El Alcalde de Valenzuela, hace saber:
Que confeccionada la matrícula

industrial y de comercio correspon-
diente a este pueblo y su término,
para el próximo ejercicio de 1942,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría municipal durante- el plazo
de quince días a fin de que por los
contribuyentes y demás personas
interesadas pueda ser examinada y
formular las reclamaciones pertinen-
tes.

Valenzuela 24 de Diciembre de
1941.—Manuel Pérez.

POZOBLANCO

Núm. 27

Don Rafael Caballero García, Abo-
gado y Juez de 1.a Instancia acci-
dental de esta ciudad.
En virtud del presente se convoca

a las personas ignoradas o a quienes
pueda perjudicar la inscripción de
dominio pretendida por Juan Alcai-
de Sánchez, de la casa número ocho
calle Barrio Bajo de esta ciudad,
a fin de que comparezcan dentro del
término de ciento ochenta días, si
quisieren alegar su derecho.

Se advierte que esta es la primera
inserción.

Dado en Pozoblanco a primero de
Diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y uno.—Rafael Caballero.—E1 Se-
cretario, Miguel Orellana.

LORA DEL RIO

Núm. 4.632

Nicolás Díez Jiménez y José Raba-
nal Fernández, vecinos de La Cam-
pana sin que consten más circunstan-
cias, se llaman por medio de la pre-
sente que se insertará en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba y
Sevilla para que en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción de la
presente en los Boletines indicados
de comparecencia ante este Juzgado
procesados en la causa número 160
ario 1941, por hurto para notificarles
el auto de procesamiento y constituir-
se en prisión en el depósito munici-
pal de esta villa a disposición de este
Juzgado con las advertencias de que
si no lo verifican serán declarados
rebeldes interesando al mismo tiempo
a todas las autoridades procedan a
la captura y prisión de dichos proce-
sados poniéndolos como antes se di-
ce a disposición de este Juzgado en el
depósito municipal de esta villa.

Dado en Lora del Río a 3 de Di-
ciembre de 1941.—El Juez de Instruc-
ción, Alberto Llamas.

Núm. 4.652

Antonio Romero Flores (a) El Cha-
to y Bocarrancia, de 65 arios de adad,
hijo de Juan y de Dolores, casado
natural de Mollina, partido judicial de
Antequera y vecino de Córdoba de
oficio jornalero, sin instrucción y sin
antecedentes penales con domicilio
en la Huerta Cardosa, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en su-
mario número 173 de 1940 por hurto,
compacerá en el término de días ante
este Juzgado para constituirse en pri-
sión que ha sido decretada por la
Audiencia de Sevilla en auto de 22
de Octubre último, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica será de-
clarado rebelde y se interesa de la
Policía y Guardia civil la Práctica
de diligencias para que se proceda a
la busca y prisión de mentado proce-
sado poniéndolo caso de ser ha-
bido en la prisión provincial de Se-
villa a disposición de la Audiencia
en dicha ciudad por virtud de expre-
sado sumario.

Lora del Rio a 6 de Diciembre de
1941.—El Juez de Instrucción, Alber-
to Llamas.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA-
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